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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de cincuenta y nueve 

metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m 2) del espacio verde con 

categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como Parcela 1 a, Macizo 

84A, Sección B, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que 

acompaña a la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR la superficie definida en el artículo 1° a la Parcela 3, Macizo 

84A, Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del vecino Narciso 

Buendia, con domicilio en Congreso Nacional 850. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

la fracción indicada en el artículo 1° al propietario de la parcela detallada en el artículo 
precedente a la que queda anexada. 

ARTÍCULO 4°.- EMPLAZAR al propietario de la parcela establecida por el artículo 1° a 

prestar conformidad con el monto de la venta y el plan de pagos definidos por el 

Departamento Ejecutivo Municipal en un máximo de seis (6) meses contados a partir de 

la publicación de la presente ordenanza. Cumplido dicho plazo sin novedad queda sin 

efecto la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 5°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente quedará a 
cargo del propietario. 

ARTÍCULO 6°.- CONDICIONAR la parcela resultante por aplicación de la presente 

ordenanza, al mantenimiento de las implantaciones existentes y su uso exclusivo como 

vivienda unifamiliar. En caso de producirse cualquier modificación de obra o ampliación, 

la misma deberá contar con autorización expresa de la Municipalidad y adecuarse a la 
normativa vigente. 

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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" 2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

USHUAIA, 01 OC 2015 

VISTO el expediente N° CD-6326-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 08/07/2015, por medio de la cual se desafecta del uso público una 

superficie de cincuenta y nueve metros cuadrados con diez decímetros cuadrados 
(59,10 m2 ) del espacio verde con categoría de Reserva Ambiental identificado 

catastralmente como Parcela a, Macizo 84A, Sección B, del ejido urbano de la ciudad 

de Ushuaia, conforme al croquis que se agrega como Anexo I de la misma; se afecta la 

superficie definida, a la parcela 3, Macizo 84A, Sección B, propiedad del vecino Narciso 

Buendía, con domicilio en Congreso Nacional N° 850; y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta la fracción indicada al propietario de la parcela 

detallada a la que queda anexada. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a la prescripción del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 9 2 7 „ sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 08/07/2015, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie de 

cincuenta y nueve metros cuadrados con diez decírnetros cuadrados (59,10 m 2 ) del 
espacio verde con categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como 

Parcela la, Macizo 84A, Sección B, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme 

al croquis que se agrega como Anexo I de la misma; se afecta la superficie definida, a 

la parcela 3, Macizo 84A, Sección B, propiedad del vecino Narciso Buendía, con 

domicilio en Congreso Nacional N° 850; y se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a adjudicar en venta la fracción indicada al propietario de la parcela detallada 

a la que queda anexada. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
14 9 5 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2015. 
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